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ACTO AOiMINISTRATIVO DE APROBACION DE PROCESOS DE COMPRAS POR

DEBAJO DEL UMBRAL CONCERNIENTE A LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS
DEPORTIVOS Y ÚTILES DE SEGURIDAD PARA SER UTILIZADO EN EL INABIE.

ACTANÚM. 128-2025

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dislrilo Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintiuno (21) día del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025). siendo las nueve horas
y cuarenta y cinco minutos de la mañana {9:45 a.m.). en la Dirección de Compras y Conlrataciones
situado en el cuarto (4lo) nivel, del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABII-^). ubicado en
la Avenida 27 de lebrero. Núm. 559. sector Manganagua. Distrito Nacional. República Dominicana,
yo. Sra. Isabel Cristina Méndez De Díaz, en mi calidad de P^ncargada del Departamento de Compras
Operacionales. apruebo y autorizo, la siguiente solicitud de compra:

No.
Departamento
Requirente

Descripción Monto estimado RDS

1

Dirección de Recursos

Humanos
•'Adquisición de productos deportivos y útiles de seguridad
para ser utilizado en el INABIE"

RDS 240,032.06

CONSIDERANDO: Que. de igual modo, hemos verificado la disponibilidad de fondos para dicha
compra.

CONSIDERANDO: Que, este procedimiento de selección según los umbrales establecidos por la
Dirección General de Contrataciones Públicas para el año dos mil veinlicinco (2025), corresponde a
la modalidad de Compra por Debajo del Umbral.

Siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de la mañana (9:55 a.m.) del día, mes y año supra
indicados, se levanta este acto.
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Sra. Isabel Cristina Méndez De Drá^K
Encargada del Departamento de Compras Operáé^^SfeS',K

RNC: 401-50561-4

Av. 27 de Febrero No, 559, Sector Manganagua, Distrito Nacional,
República Dominicana
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